
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Se reconoce personería para actuar a los Drs. MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ 

BUSTOS, RAMÓN JOSÉ OYOLA RAMOS y JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 
INFANTE, como apoderados judiciales de la entidad aquí demandada, en los términos 
y para los efectos del poder conferido, con la advertencia que los tres apoderados no 
pueden actuar de manera simultánea en el proceso, teniendo en cuenta lo estipulado 
en el inciso tercero del art. 75 del C.G. del P.  

 
Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido a 

la Dra. MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO. 
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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